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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 731/14

AYUNTAMIENTO DE BRABOS

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, SE HACE SABER a todos los vecinos de este municipio que, dentro del
plazo allí establecido, se procederá por el pleno de esta Corporación Municipal a proponer
a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nombramiento
de los vecinos de este Municipio para ocupar los cargos de Juez de Paz Titular y Juez de
Paz Sustituto del mismo.

Los interesados en estos nombramientos deberán presentar en la Secretaría de este
Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de treinta días naturales
acompañados de los siguientes documentos.

1.- Certificado de nacimiento y fotocopia de D.N.I.

2.- Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes extremos: 

- Que no esta procesado o inculpado por delito doloso 

- Que esta en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

- Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psiquicamente para la fun-
ción judicial y que va a residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia.

- Que no está incurso en ninguna causa de incapacidad ni de incompatibilidad o pro-
hibición previstas en los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica de Poder Judicial.

3.- Documento acreditativo de sus méritos o de los títulos que posea. 

4.- Certificado de antecedentes penales.

Quien lo solicite, será informado en este Ayuntamiento de las condiciones precisas
para poder ostentar dichos cargos, y de las causas de incapacidad o incompatibilidad que
impiden desempeñar los mismos.

Brabos, a 28 de enero de 2014.

La Alcaldesa, Luzdivina Nieto Jiménez.


